
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301020180021000 

 

En atención al informe secretarial que precede, en atención a lo manifestado 

por el apoderado actor, referente al desistimiento de la demanda ejecutiva 

contra la Compañía Mundial de Seguros S.A. y la entrega de los títulos 

judiciales depositados a órdenes de este Juzgado para el asunto de 

referencia por la Compañía Mundial de Seguros por un valor total de 

$70.877.950,00, y toda vez que el apoderado cuenta con la facultad expresa 

de recibir, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva de Bon Jovi 

Duarte y otros contra Compañía Mundial de Seguros. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de títulos judiciales depositados a órdenes 

de este despacho por la Compañía Mundial de Seguros S.A. y para el 

presente proceso al apoderado actor Nicolás Garzón López por valor de 

$70.877.950,00. Por secretaría elabórese la respectiva orden de pago, según 

corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp.  Nº.11001310301120180050700 

 

En atención a lo manifestado por las partes, se ordena que por Secretaría se 

actualice el Despacho Comisorio N°16 de fecha 25 de julio de 2022, ordenado 

en proveído del 05 de julio de 2022. 

 

De otra parte, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

correspondientes que, la parte accionada dentro del término legal no allegó 

avalúo catastral [Art. 444 CGP]  

 

Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles 

del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120190062800 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y tomando en consideración que 

mediante Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de los términos judiciales 

entre el 14 y el 20 de septiembre de 2023, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales y legales, que el extremo actor descorrió en tiempo las 

excepciones de mérito formuladas por el extremo pasivo. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para continuar con 

el trámite legal que corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp.  Nº.11001310301120200012900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de 

la parte interesada la documental allegada por la entidad prestadora de salud 

SURA, atendiendo el requerimiento efectuado por el Juzgado en auto 

proferido el pasado 16 de agosto de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120200025500 

 

Visto el informe secretarial que antecede, obre en autos para conocimiento 

de las partes la respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bogotá en 

relación con la medida cautelar dictada por el Juzgado1. 

 

En segundo lugar, en relación al contrato de cesión celebrado entre Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. e Inversionistas Estratégicos 

S.A.S.- Inverst S.A.S.2, téngase como acreedor de las obligaciones objeto de 

ejecución en el presente asunto, a Inversionistas Estratégicos S.A.S.- Inverst 

S.A.S. como cesionaria de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

 

En concordancia con lo anterior, se tiene que el abogado José Iván Suarez 

Escamilla fue ratificado por Inversionistas Estratégicos S.A.S.- Inverst S.A.S. 

como apoderado de la parte actora. 

 

Por último, en relación al impulso procesal deprecado por el apoderado 

actor3, referente a dar pronunciamiento sobre la liquidación de crédito 

allegada, este tendrá que estarse a lo resuelto en auto del 15 de mayo de 

2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

CR 

                                                           
1 PDF No. 43, expediente digital. 
2 PDF No. 44, expediente digital. 
3 PDF No. 38, expediente digital. 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120200025600 

 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para todos los 

efectos procesales y legales, que el demandado Carlos José Posada Andrade 

se notificó de la demanda mediante curador ad litem [Michael Tolosa Vargas] 

designado por el Juzgado en auto del 6 de septiembre de 2023, quien durante 

el término legal se mantuvo silente. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para continuar con 

el trámite legal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120200039500 

 

Visto el informe secretarial que precede, y en atención a la solicitud elevada 

por el abogado Marco Guarín Loaiza, quien funge como apoderado de la 

señora Rita González Rojas, se le requiere para que, en el término de 

ejecutoria del presente proveído, le aclare al Juzgado el interés que le asiste 

en el asunto de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

CR 
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JUZGADO ONE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120210014800 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y vista la documental allegada por 

la parte actora, bajo el amparo del artículo 461 del Código General del 

proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo de mayor cuantía de 

Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario – FINAGRO, contra 

Uriel Enrique Munar Martínez, Ana Lucinda Martínez Munar y Jairo Munar 

Martínez, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas dentro del asunto de referencia. En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase a disposición de la autoridad que decretó la medida. 

Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de condenar en costas por no estar causadas. 

 

CUARTO. DECRETAR el desglose del escrito incoativo y sus anexos a la 

parte actora sin necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la 

radicación digital que actualmente rige. Por secretaría, déjense las 

constancias respectivas 

 

QUINTO. ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. Secretaría 

proceda de conformidad con lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

CR 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120210035600 

 

Visto el informe secretarial que precede, y tomando en consideración que 

mediante Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023, el Consejo 

Superior de la Judicatura dispuso la suspensión de los términos judiciales 

entre el 14 y el 20 de septiembre de 2023 para el presente asunto, téngase 

en cuenta para todos los efectos procesales y legales que el demandado 

Ricardo Campos Cruz esta notificado de la demanda conforme al inciso 

segundo del artículo 301 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, vista la documental allegada por la abogada Yina Marcela 

Contreras Sánchez, se le reconoce personería como apoderada del precitado 

demandado [Ricardo Campos Cruz] en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Fenecido el término de traslado que legalmente corresponde, ingrésese al 

despacho para continuar con el trámite del asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 

CR 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp.  Nº.11001310301120220002200 

 

De conformidad con lo solicitado en el escrito remitido vía correo 

electrónico, presentado por el togado Juan Fernando Puerto Rojas, 

obrando como apoderado de Itaú Corpbanca Colombia S.A., y con 

sustento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo con título 

hipotecario de mayor cuantía de Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra 

Juan Diego Nicholls Stangl y Mónica del Pilar franco Quintero, por pago 

total de las obligaciones base de la ejecución.  

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. En el evento de existir embargo de 

remanentes, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya 

comunicado. Ofíciese a quien corresponda.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose a cargo de la parte ejecutada, de los 

documentos base de la acción en los términos del artículo 116 del Código 

General del Proceso, según corresponda. Déjense las constancias de ley.  

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas a la parte ejecutada.  

 

QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente, una vez en firme 

la presente decisión. Secretaría proceda de conformidad con lo aquí 

dispuesto, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 



                                                                    Exp.  Nº.11001310301120220002200[Termina por pago]  

 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120220029200 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y vista la documental allegada por 

la parte actora, se le requiere para que adelante las labores de notificación 

del demandado a Onias Buitrago Aza conforme al artículo 292 del Código 

General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como a bien 

tenga. 

 

Para lo anterior, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación del presente proveído, so pena de decretar el desistimiento 

tácito en los términos del artículo 317 ejusdem.  

 

Por Secretaría contabilícese el término y fenecido el mismo o cumplido el 

requerimiento, ingrésese al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  

Exp.  Nº.11001310301120230014400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y toda vez que la parte 

actora acreditó el trámite impartido al Oficio N° 301 del 19 de mayo de 2023, 

elaborado por la secretaría del Juzgado, sin que a la fecha obre comunicación 

de la entidad receptora, se requiere a la misma para que proceda de 

conformidad con la medida cautelar decretada dentro del asunto de la 

referencia, so pena de hacerse acreedora a las sanciones legales que 

correspondan. 

  

Secretaría elabore y tramite la respectiva comunicación, agregando copia del 

oficio aquí referido. 

 

De otra parte, toda vez que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 

imparte su aprobación.  

 

Cumplido lo dispuesto en esta providencia, remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo 

de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 110013100301120230019300 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y vista la documental allegada por 

el apoderado actor, en relación con las labores de notificación del extremo 

demandado, téngase en cuenta para todos los efectos procesales y legales 

que los demandados Juan Enrique Manosalva Brun y Natalia Manosalva 

Brunen su condición de herederos determinados de Lucio Enrique Manosalva 

Afanador (Q.E.P.D.), están notificados de la demanda conforme al artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022 y durante el término legal guardaron silencio. 

 

Se requiere al actor para que culmine las labores de notificación respecto de 

los demás demandados [Competax S.A.S., Pablo Manosalva Brun, Elsa 

Victoria Brun Pinzón, en su condición de herederos determinados de Lucio 

Enrique Manosalva Afanador (QEPD) y los herederos indeterminados de 

éste], en la forma y términos de los artículos 291 a 301 del Código General 

del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, como a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Jueza 
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